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Acta de la Asamblea General Extraordinaria No. 01-2007-2008 A.G.E., celebrada en segunda convocatoria el día  lunes 11 de agosto de  de 2008 a las 6:30 p.m.  en el Auditorio del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, contando con la siguiente asistencia y participación:

JUNTA DIRECTIVA


ING. JORGE BADILLA PEREZ

PRESIDENTE


ING. VICTOR HERRERA CASTRO

VICEPRESIDENTE


ING. OSCAR CAMPOS GONZALEZ

SECRETARIO


ING. ELADIO HERRERA MADRIGAL

TESORERO


ING. GABRIELA MONTES DE OCA RODRIGUEZ
 FISCAL


ING. LUIS MC RAE ROBERTS

 VOCAL II

Ausente con licencia :


ING. ARMANDO CASTRO ARIAS

VOCAL I
ASISTENCIA GENERAL

ING.  ÁLVAREZ QUEVEDO ESTEBAN

IE-10204

ING. ARCIA GONZÁLEZ ALEJANDRO

IME-17190

ING. ARROYO CHÁVEZ ISMAEL

IE-11281 
ING. BARRANTES MURILLO PEDRO

IE-18143
ING. BRENES GAMEZ ALFONSO                                                     

IA-3543

ING. BRENES GAMEZ RODOLFO                                                    

IE-1007

ING. CALVO HORTH GUSTAVO                                                       

IE-5701
ING. ESCALANTE QUIRÓS FERNANDO                                         

IE-9084
ING. CAMACHO GOMEZ GERMAN                                                 

IE-4206

ING. CAMPHELL VILANOVA ADAM                                       

IME-17435

ING. CAMPOS CHACON GERARDO                                   

IE-1612

ING. CARAZO CORONADO DIEGO                                       

IE-8237

ING. CARBALLO ALVAREZ ALEXANDER                                                IE-6835

ING. CARBONI ALVAREZ CARLOS E.                                                     IE-1564

ING. CHACON HERNÁNDEZ JAVIER                                                  
II-8769

ING. CHAVERRÍ MONTERO LUÍS FERNANDO                                       IE-2086

ING. CHAVERRI QUESADA BALTHAZAR                                              
IE-1529

ING. CHINCHILLA HIDALGO FRANKLIN                                                 
IE-1289

ING. DELGADO CABEZAS JORGE                                                    
IE-1236

ING. FALLAS DELGADO RENÉ                                                          
IME-8915

ING. FONSECA MORA HENRY                                                          
IMI-11656

ING. GOLCHER VALVERDE MIGUEL                                                     
IE-1480
ING. GÓMEZ VARGAS JOSÉ LUIS                                                  

IME-773

ING. GONZÁLEZ ESPINOSA LUÍS                                                     
IE-1234

ING. HERNÁNDEZ SOTO JOSÉ PABLO                                              
IE-17625

ING. HERRERA CASTRO VÍCTOR                                                           IE-844

ING. INCER ARIAS LUÍS                                                                   

IE-1408

ING. JENKINS MACDONALD CHRISTOPHER                                         IE-17901

ING. LANG KAVER MOISES                                                             

IE-1836

ING. MONTALVO MORALES GUSTAVO                                                
IME-7851

ING. MORALES ESPINOZA EDWIN                                                    
IME-7583

ING. NIKOLAEV NIKOLAEVA SVETLANA                                               
IM-2650

ING. ORTIZ RAMIREZ WILLIAM                                                          
IE-6030

ING. PORRAS THAMES EDGAR                                                       

IE-1459

ING. QUIRÓS ARGUELLO CINDY                                                        
IME-19038

ING. RAMÍREZ ARAYA OLMAN                                                        

IE-1756

ING. RICHMOND FONSECA HERMES                                             

IE-6630

ING. RODRÍGUEZ ALVARADO FERNANDO                                          
IE-1216

ING. RODRÍGUEZ SOLERA JUAN RAMÓN                                         
IE-3921

ING. ROJAS CASTRO VÍCTOR                                                          
IME-551

ING. RUIZ BALTODANO SAÚL                                                          

IE-654

ING. RUNNEBAUM MADRIZ CARLOS                                                 
IE-945

ING. SALAZAR GONZÁLEZ JOSÉ ALFREDO                                          IE-7937

ING. SÁNCHEZ AGUILAR JUAN PABLO                                               
IE-17637

ING. SANTAMARÍA CASTRO MAURICIO                                            
IE-7544

ING. SOLEY BRENES ROGER                                                            
II-4558   

ING. SOMARRIBAS MARCHENA ALEXANDER                                 
IEM-15640

ING. STARCEVIC RIVERA ALDO                                                        
IE-5521

ING. THOMAS RECIO JOSÉ JOAQUÍN                                             

IE-2160

ING. UMAÑA  VALVERDE MARCO ANTONIO                                      
IE-14800

ING. UMAÑA QUIRÓS CARLOS E.                                                     
IM-8967

ING. VARGAS CARVAJAL GERARDO                                                  
IME-14426

ING. VASCO CARDONA WALTER DE JESÚS                                         IE-11300

ING. VEGA GÓMEZ SANDRA                                                         

IE-6272

ING. WINKER VILLALOBOS HANS                                                     
IME-17205

ING. ZÚÑIGA MONTERO ANDREA                                                       
ME-15582

El Ing. Jorge Badilla, en su condición de Presidente al ser las 18:30 horas abre la sesión con la participación de 48 profesionales.  Acto seguido informa sobre la solicitud de licencia presentada por el Ing. Armando Castro Arias, quien por razones de trabajo no podrá asistir a esta Asamblea.   Continúa el Ing. Badilla y somete a consideración de los Asambleístas, la propuesta de Agenda, la cual sometida a votación es aprobada por unanimidad, por lo tanto se toma el:
Acuerdo No. 1:
Aprobar el siguiente:

Orden del Día
Artículo I:
Conocer el acuerdo No.9 de la sesión No. 41-07/08-GE, de la Junta Directiva General del CFIA, del 24 de julio de 2008, que dice:


Acuerdo No.9


Reformar el inciso b), artículo 1.5. del “Reglamento para el trámite de planos y la conexión de los servicios eléctricos, telecomunicaciones y de otros en edificios” para que se lea:

a.-
Edificios residenciales, comerciales u otro tipo de edificio no industrial con área total inferior o igual a 80 (ochenta) m2 y/o con una carga monofásica conectada inferior o igual a 18.4 (dieciocho punto cuatro) kilovoltios-amperios, y una tensión de 120-240 voltios, una fase, corriente alterna.

Artículo II:
Analizar lo actuado por los directores representantes del CIEMI ante dicha Junta Directiva del CFIA así como por los restantes miembros de la Junta Directiva del CIEMI.

Artículo III:
Acciones a seguir para derogar dicho acuerdo.

---------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo I:
Conocer el acuerdo No.9 de la sesión No. 41-07/08-GE, de la Junta Directiva General del CFIA, del 24 de julio de 2008, que dice:


Acuerdo No.9


Reformar el inciso b), artículo 1.5. del “Reglamento para el trámite de planos y la conexión de los servicios eléctricos, telecomunicaciones y de otros en edificios” para que se lea:

a.-
Edificios residenciales, comerciales u otro tipo de edificio no industrial con área total inferior o igual a 80 (ochenta) m2 y/o con una carga monofásica conectada inferior o igual a 18.4 (dieciocho punto cuatro) kilovoltios-amperios, y una tensión de 120-240 voltios, una fase, corriente alterna.

El Ing. Jorge Badilla en calidad de Presidente le concede al Ing. Edgar Porras Thames el uso de la palabra en atención a su solicitud.
El Ing. Edgar Porras comenta a los Asambleísta la razón que lo privó, a él y a dos profesionales más, para solicitar a la Junta directiva del CIEMI la convocatoria a esta Asamblea.
Inicia el Ing. Porras haciendo un recordatoria que el año 1996, en ejercicio de su cargo como Tesorero de la Junta Directiva del CIEMI, se tomó un acuerdo para conceder el ejercicio de firma de planos de instalaciones eléctricas a ingenieros  civiles y arquitectos hasta por una carga de 30  kilowatt.

Indica que uno de los motivos que lo movió a presentar su candidatura  a la Presidencia del CIEMI, fue luchar por ese acuerdo y ocupó ese cargo  del año 1996 a 1998 y durante el mismo periodo fue Vicepresidente del CFIA.

Comenta que en aquel tiempo fue una lucha ardua, se nombró la Comisión de Reglamentos y la Junta Directiva delegó al Ing. Miguel Srur como encargado de dicha Comisión, quien hasta la fecha es el Coordinador de la misma y se realizó un trabajo de fuertes enfrentamientos con lo que inicialmente era una posición muy cerrada  de los ingenieros civiles, arquitectos e ingenieros del CITEC que estaban jugando un papel en contra de la  normativa que el CIEMI proponía, para que hubiera una real regulación del ejercicio profesional.

Después de año y medio de trabajo, el 30 de abril de 1998, se tomó un acuerdo unánime,  por parte de la Junta Directiva General del CFIA, el cual se llamó en ese momento Acuerdo Marco.
Ese acuerdo o establecía lo lineamiento de lo que era obra mayor y obra menor y establecía los límites para ejercicio profesional de la ingeniería eléctrica.
La necesidad en el CFIA de  la firma de planos se dio debido a que el SNE había desaparecido unos años antes.  
Ante esa desaparición, en ese tiempo, el Director del SNE, Ing. Rafael  Carrillo Lara, quien es también ingeniero electricista, había mandado una carta, ya como Director del SNE, preguntando sobre las medidas que iba a tomar el CIEMI para regular  el ejercicio profesional en aquella área que quedó vacía con la desaparición del SNE.
Se contestó la nota, se dijo que se estaban tomando las medidas pertinentes, y dichosamente, el 30 de abril de 1998 se da la aprobación, con la consulta respectiva a los colegios involucrados. 
Se siguió con la misma normativa del SNE, de mantener 15 kilowatt al ejercicio profesional de arquitectos e ingenieros civiles para que ellos pudieran firmar esos planos eléctricos.

Ese acuerdo dio origen al “Reglamento para el Tramite de Planos y la Conexión de los Servicios Eléctricos, Telecomunicaciones y de otros en Edificios”, que siguió  el debido proceso y se aprobó por unanimidad en la Junta Directiva General, previa consulta a los Colegios.  
Este acuerdo tiene diez años y meses de haber sido aprobado y nunca ha sido impugnado y se ha establecido férreamente en el CFIA.
Una comisión de 25 personas trabajó arduamente en el borrador de Código Eléctrico que se tiene en este momento.  
En el acuerdo marco que se estableció en 1998,  se establecía que regía para las instalaciones eléctricas el CODEC  (EL Código Eléctrico de Costa Rica). 
Dos años después,  se modificó la cláusula en el reglamento diciendo que el código sería  el NEC, Código Eléctrico de los Estados Unidos, en su última versión en español.   
E n el 2007 el CIEMI elevó a la  Asamblea de Representantes la aprobación del nuevo Código Eléctrico de Costa Rica, el que  fue rechazado por presentar algunas inconsistencias que a esta altura ya el CIEMI subsanó y se tiene previsto  que le próximo  14 de agosto, la  Asamblea General de Representantes lo vuelva a conocer y se espera que sea aprobado.  
Surgió una propuesta de los ingenieros civiles en el sentido de dar apoyo al CIEMI para la aprobación del Código Eléctrico, si se le variaba el asunto de los kilowatt en el “Reglamento para el Tramite de Planos y la Conexión de los Servicios Eléctricos, Telecomunicaciones y de otros en Edificios” que estableciera una carga más alta para la firma de los ingenieros civiles.

Hubo una reunión con todos los miembros de la Comisión del Código y el Ing.  Jorge Badilla y se les dijo que no podíamos dejarnos manipular de esa forma y puntualmente le comenté que en mi criterio el código está vigente, al estar vigente el Reglamento.   
Previa a la reunión de Junta Directiva General del 24 de julio,  hubo una reunión y se pasó un acuerdo donde se modificaba lo acordado hace 10 años y que costó bastante trabajo, además de ser un  alcance importante para el CFIA y para el ejercicio profesional de la ingeniería eléctrica en este país, por lo que es mi criterio que no debe cederse ni un watt más.
En la reunión de la Junta directiva General se tomó el acuerdo mediante el que se aumentó la carga de los Kw para la firma de los ingenieros civiles y arquitectos, por lo tanto y debido a que pasaron los tres días y el acuerdo quedó en firme, supuestamente no se podía apelar, se hizo una convocatoria con 15 miembros del CIEMI, y solicitamos a Junta Directiva del CIEMI que se convocara a una asamblea extraordinaria  con el propósito de expresarle en una Asamblea a este grupo que firmó esta modificación al Reglamento,  nuestra oposición a que se negocie un watt o un voltamperio más.
No creemos que se deba ceder y este colegio debe considerar y pensar que cualquier instalación eléctrica de un bombillo para arriba,  debe ser inspeccionado por  un ingeniero electricista.

En una auditoría realizada por el CFIA en más de 400 casas de interés social nuevas, se concluyó que la inmensa mayoría de los problemas graves se daba en instalaciones eléctricas.  
Quiere decir que todo lo que han hecho esos ingenieros civiles o arquitectos no está bien, o no se ha controlado.  Entonces hay ciudadanos de segunda categoría que no tienen derecho a tener un ingeniero electricista.  Hay empresas que hacen 1000 casas de interés social y dicen que están haciendo una casa de 80 metros y las repiten las veces que quieran.
En resumen,  queremos exigirle a la Junta Directiva,  tomar las medidas necesarias conforme está facultada y más adelante presentamos la  propuesta que traemos a esta Asamblea.
Consideramos que se violó el debido proceso ya que según establece el Reglamento, las funciones que tiene la Junta Directiva General  en el inciso p) que dice:

La Junta Directiva General antes de resolver los asuntos a que se refieren los incisos g), h),k),n y ñ), precisamente el n) dice :  antes de resolver sobre los reglamentos especiales, así como cualquier otro que afecte a los colegios miembros, deberá oír las opiniones, observaciones, alegatos y exposiciones, según el caso, de los colegios miembros afectados o involucrados.  
No se convocó a una Asamblea del CIEMI  para oír una propuesta de modificación del artículo 1.5 DEL “Reglamento para el Tramite de Planos y la Conexión de los Servicios Eléctricos, Telecomunicaciones y de otros en Edificios”.    Desconozco si los  ingenieros civiles hicieron una Asamblea General para escuchar la propuesta de ese cambio, igualmente los arquitectos  y los miembros del CITEC, eso lo desconozco.
Otra cosa que habría que verse con la asesoría legal es si le correspondía o no a la Junta Directiva reformar un reglamento.  Porque le dice a la Junta Directiva que tiene la potestad de dictar los reglamentos especiales, pero en ninguna parte dice que lo puede modificar sino que se le da esa potestad a la Asamblea de Representantes y dice precisamente en el punto c), artículo 23 de las atribuciones de la Asamblea de Representantes dice:  que son atribuciones de la Asamblea de Representantes, reformar parcialmente los reglamentos de esta Ley.
Por lo tanto no le correspondía tampoco a la Junta Directiva hacer una modificación de un watt más o un watt menos, por lo tanto creo, que se violó el debido proceso por no estar dentro de las funciones de la Junta Directiva.

En caso de que sí estuviera la Junta Directiva facultada  para hacer ese tipo de modificación, siempre se violó el inciso p), artículo 28, al no llamarnos a una Asamblea General.
Tengo una certificación de la Dirección Ejecutiva que dice que en esa reunión del 24 de julio, los miembros del CIEMI votaron en contra de ese acuerdo y que siete miembros de la Junta Directiva General votaron a favor.

Mi criterio es, por qué si votaron en contra no presentaron inmediatamente al final de esa reunión, como lo permite la Ley, un recurso de revisión que vuelve a llevar el tema a otra reunión de Junta Directiva General.  Asimismo si en esa reunión  de Junta Directiva se vuelve a votar en contra y hay una minoría que no está de acuerdo con lo acordado, tienen tres días para apelarlo y llevarlo a Asamblea de Representantes, lo cual tampoco se hizo.
En este caso quisiera plantear formalmente se derogue ese acuerdo.  En la reunión posterior el Ing. Badilla solicitó derogar el acuerdo y le dijeron que no se podía derogar.  Lo suspendieron para llevarlo a consulta a los colegios, pero en mi criterio es una incongruencia, puesto que es un acuerdo ya aprobado, qué van a consultar a posteriori.  La ley dice que tiene que ser a priori, antes de regular, antes de aprobar reglamentos, antes de conocer cosas que afecten el ejercicio profesional, debe ir a consulta a los colegios y cuando se habla de los colegios, no es la Junta Directiva de dicho colegio, no son los delegados de la Junta Directiva ante la Junta Directiva General.   Es de todos nosotros en Asamblea General, por lo que hay una violación al debido proceso, la cual queremos exponer aquí.
Queremos conversar sobre todo eso y tomar las medidas que sean necesarias para derogar este acuerdo.  
Quisiera que el señor Presidente diga que tenemos en los otros dos puntos y cuando se toque el punto 3) les voy a explicar que es lo que encontramos y que es lo que en este momento, en el debido proceso y  en el agotamiento de la vía administrativa, nos quedan dos pasos más en el CFIA, por lo tanto debemos agotar esas etapas y si no se nos escucha y se deroga el acuerdo, nos tocará ir a la Sala Cuarta y a los Tribunales de la República.  Muchas gracias.
Concluye su exposición el Ing. Edgar Porras Thames.

Se le concede la palabra al Ing. Víctor Herrera quien manifiesta lo siguiente.
Inicia indicando que para los que lo conocen tiene treinta años de participar activamente en el CFIA, y  esos treinta años he coincidido en eso que acaba de decir el Ing. Porras toda la vida.  Y ha coincidido con la mayor parte de los que están aquí presentes, que formaron parte de la Comisión del Código Eléctrico y él formó parte de la primera comisión que se hizo, por allá de los años setentas.  

De tal forma, tengo que decir que coincido plenamente con Edgar, en todo lo que acaba de hablar excepto dos cosas.

Que nosotros no negociamos absolutamente nada, eso tiene que quedar muy claro aquí.

La presentación del Código Eléctrico ha sido un proceso realmente engorroso.  Llegó aquí a la Asamblea de Representantes con deficiencias de presentación, la Asamblea lo rechazó.  Pero ahí mismo en esa asamblea, pudimos incluir que había un montón de gente que tenía intereses comerciales en esto y entonces sabíamos que el camino iba a ser difícil para traerlo.
En una oportunidad, en una reunión de la Junta Directiva General, presentamos el Código, una vez realizadas las correcciones que había que hacerle, para traerlo aquí a la Asamblea y en ese momento, los ingenieros civiles, en el momento de la votación dijeron que tenían que consultarlo a su colegio, porque había una inquietud que resolver primero.  Recuerdo el haberme enojado, porque consideramos que eso era un chantaje y que no íbamos a negociar en esos términos y así lo hemos hecho.  

Más bien no entiendo como gente que me conoce a mí y que conoce a Jorge, cree que nos prestamos para negociaciones de ese tipo.   Sí les garantizo que ha habido negociaciones difíciles en el pasado, por ejemplo el acuerdo marco que el ingeniero acaba de mencionar, fue aprobado en una Asamblea del CIEMI y nunca más volvió aquí, quisiera que Edgar me corrigiera si no es cierto.  Y no hablamos de 3.4 kw lo que se negoció, se negoció todo el ejercicio profesional.  Entonces hay cosas que uno no entiende.  En esa oportunidad nadie se quejó.  Nadie apeló.  Nadie dijo que no se cumplió el debido proceso, porque no lo hubo, pero tampoco hubo consultas.

Con esto no quiero echarle culpas a nadie de esto, de lo que se trata es que ustedes tomen conciencia de que cuando nos nombran representantes ante la Junta Directiva General, hay momentos en los que uno debe tomar una decisión ahí.

Qué es lo que ha pasado en este punto.  Primero tenemos que tomar en cuenta que en esto no ha habido directriz.  En este momento hay un grupo de 15 que piensa que esos 3.4 kw es el acabose de aquí.  Eso es una cuestión de opiniones, que surge ahora cuando ya nosotros nos vimos obligados a tomar ciertas decisiones o a no actuar por alguna razón que ahora puedo explicar, pero nosotros somos los defensores del Código.  

Nosotros nos hemos desgastado aquí por esto y en realidad les puedo decir a ustedes que  grandes de los problemas que surgen del Código Eléctrico es porque los interesados ahora no somos únicamente los ingenieros eléctricos, hay gente de otros colegios que tienen intereses exactamente iguales que los ingenieros eléctricos.  Si alguien me dice que esta Asamblea conoció eso me retracto.
Hace uso de la palabra el Ing. Edgar Porras para aclarar ciertos aspectos de lo manifestado por el Ing. Víctor Herrera.

Don Víctor,  precisamente usted no estuvo esos años en que nosotros, el CIEMI, consultamos el acuerdo marco y se llevó a Junta Directiva  y los otros colegios lo consultaron en sus colegios en Asambleas Generales, entonces si el Reglamento no se consultó, no lo sé.  
El reglamento, reglamenta el acuerdo marco.  
Primero que todo, don Víctor, yo no he acusado que ustedes negociaron.  Dije que hubo una reunión y conversaron, yo no puedo acusar.

El Ing. Víctor Herrera hace uso de la palabra para  presentar sus disculpas y le manifiesta al Ing. Porras que lo dejó entrever de esa manera y continua su exposición.
Queremos darle explicaciones a la Asamblea, queremos que todo el mundo esté satisfecho.  Tenemos la aprobación del Código para el jueves en Asamblea de Representantes y digo que las cosas tenemos que arreglarlas aquí porque los enemigos nuestros no somos nosotros mismos.  Los enemigos nuestros están fuera del CIEMI.

Después que nosotros les dijimos a los ingenieros civiles que no aceptábamos chantaje, nuestro señor Presidente ahí mismo retiró la presentación del Código. Investigamos qué podía pasar, la necesidad de que el Código fuera aprobado por Asamblea de Representantes y que tuviera que ir al  Ministerio de Economía, sujeto a todos los embates de la gente interesada comercialmente en el Código como algunos miembros de INTECO.  Hasta pensamos llamar a consulta a los colegios y preguntarles hasta donde era un buen negocio para el CIEMI,  porque una vez que fuera parte de la Junta Directiva General, el código se convierte en un reglamento del CFIA, y la comisión del código ya ustedes verán lo que va a pasar. 
Estábamos en eso cuando en una reunión de Junta Directiva del CIEMI se aprobó que presentáramos el Código Eléctrico en la siguiente sesión, sin importar lo que ahí pasara.  El Ing. Badilla convocó a una reunión, una hora antes, y convocó a todos los colegios, pero no para negociar, sino para decirles nosotros vamos a presentar hoy el Código Eléctrico, sin previo aviso.  No venía en agenda, se iba a presentar en asuntos de la Presidencia, porque como Presidente tiene esa ventaja.  Jorge lo presenta en asuntos de la Presidencia y le dice a los presentes que necesitamos se apruebe el Código.  Que no nos vamos a seguir desgastando en esto, si lo aprueban bueno y sino también, pero que habíamos venido a presentarlo.

Los que estaban ahí, representantes de todos los colegios, dijeron cuenten con nuestro voto.  Uno de los ingenieros que estaba ahí presente dijo nosotros también queremos presentar una modificación al Reglamento  para que se adapte el reglamento a lo que establece el Código Eléctrico en el método de cálculo. 

 Porque los 15 kw si usted hace un cálculo a lo que dice el Código Eléctrico jamás le da 15 kw para una casa de 80 metros.
Esa idea de eso no es de los ingenieros civiles, en el CIEMI, en la Comisión del Código Eléctrico siempre se ha estado hablando de eso y en alguna reunión con los colegios, en la que estuvieron presentes  algunos de los firmantes.  Cuando dijimos los de la Comisión del Código Eléctrico, tenemos que ir a presentarlo a los Colegios. 

Los ingenieros civiles nos pidieron ir a tres reuniones.  Y en las tres reuniones donde hubo gente del CIEMI y la Comisión, muy pocos de la comisión por cierto, se habló de eso, pero sale de la gente del CIEMI, no salió de los civiles.  Ese cálculo lo hacíamos nosotros.  Esto no es un interés porque tengamos más metros  cuadrados o más kw.  Esto es una razón técnica, que nosotros mismos sacamos en el CIEMI y que la adoptaron como si fuera de ellos.  

Pero ni siquiera les dijimos a ellos que era 18.4.  Muchas veces nos preguntaron e incluso aquí, en Asamblea de Representantes, donde se rechazó  el Código Eléctrico ahí fue donde salió la inquietud porque alguien mencionó las casas de 15 kw., si se iba a adaptar al Código y se dijo que sí.  Doy esta explicación porque cuando ya íbamos a votar, ellos pidieron que se presentara eso.  Nosotros les dijimos que no contaran con nuestro voto porque no habíamos consultado a nuestro Colegio.  
Esto es una cuestión de criterio, al menos yo no tengo ninguna animadversión contra eso y lo digo aquí honestamente.  Por otro lado no teníamos ninguna directriz, ni de la Junta Directiva, ni de la Asamblea de Representantes.  La única directriz que tuvimos fue que la Junta Directiva anterior, aprobó sin ninguna restricción, que nosotros fuéramos a presentar el Código y quiero hacer énfasis en esto, porque un miembro de la Junta Directiva General, amigo nuestro, después de que se aprobó, hizo el recordatorio de que no hubiera negociación, pero ya estaba aprobado de que fuéramos sin ninguna restricción, fue una actuación honesta.  Además, nosotros no le podíamos decir a los ingenieros civiles que no presentaran eso porque ellos tenían sus razones de compromiso con su colegio, pero dijimos que íbamos a votar en contra.
Ahora, por qué no apelamos el acuerdo.  Muchas razones, de lo que yo he dicho ustedes pueden deducir.  En este momento ustedes nos pueden decir que debimos apelar y la respuesta sería y por qué.  Porque  hay un criterio de don Edgar ahora y un grupo que firmó la carta.  
Si nosotros hubiéramos tenido ese criterio, para nosotros, como Junta Directiva, un criterio de la Asamblea de Representantes hubiera sido lo ideal porque sencillamente decimos nuestra Asamblea de Representantes dijo esto. Tenemos un compromiso del Código Eléctrico que se va a aprobar el jueves, ahorita tenemos que tener cuidado y estar unidos aquí también, porque hay que tener cuidado con lo que hacemos.  Los que hemos estado en Junta Directiva sabemos, que en determinado momento nos vemos obligados a tomar una decisión porque no tiene directrices y porque a usted lo nombraron representante y tiene que tomar decisiones ahí, buena o mala.  Pero no es una decisión que usted la tomó para dañar alguien.  Es una decisión que usted la tenía que tomar, eso fue lo que hicimos.  

Continúa el Ing. Herrera Castro e indica que ojalá esta Asamblea tome una decisión que sería de gran soporte para nosotros. 

Desconozco lo que Edgar tiene ahí en cuanto al acuerdo, pero si les garantizo que no hay mala fe de nadie en esto.  No hay ningún interés de nadie de quitarle el ejercicio a los ingenieros eléctricos, que tengamos 3.5 kw más o menos.  Eso sí se lo garantizo yo.  Inclusive creo, que si llegamos a hacer una solicitud específica a esa Junta Directiva, a mi juicio podría ser el primer paso de esta Asamblea, se podría lograr mucho.  

Este es un caso netamente técnico y de criterio, si ustedes aplican el Código Eléctrico a una casa de 80 metros, jamás les va a dar 15 kw.  La metodología del Código Eléctrico es exacta en eso, cajonera. Para cada área le corresponde unos kw hasta un determinado momento y determinada carga. 

 El hecho es que como hay 15 kw, los ingenieros civiles, los arquitectos y todo, cuando se trata de la ducha no la ponen en el plano, pero una vez que hacen la casa, ponen la ducha, eso es una situación que se da, todo el mundo lo sabe.
Me pueden decir a mí que las duchas eléctricas son un peligro y no están incluidas en el Código Eléctrico.  No las acepta el Código Eléctrico.

Yo busqué información en varias organizaciones, y aunque no se usan las duchas por ejemplo en Estados Unidos, pertenecen al grupo de elementos de calefacción instantáneos.

Uno busca en el Código y hay un hueco ahí donde se pueden usar, pero eso es una cosa que hay que discutir técnicamente aquí.  Por otro  lado el Código Eléctrico va a exigir un montón de cosas que ni aquí en el país hay o son de muy alto costo y hay que pensar en esos problemas que se vienen.  La ducha es el primero.  
Actuamos de acuerdo con lo que la ley dos dio en ese momento.  Dijimos no. 

Repito lo de la apelación, visualice un problema, aunque no lo externé y es que en el Reglamento que estaba presente, se los digo aquí, con toda honestidad, en el Reglamento que tenemos nosotros, yo pensé que no se había cumplido el debido proceso y si nosotros apelábamos ese punto podíamos poner en peligro también el Reglamento.  
Eso son criterios y en cuanto a todo lo demás, si ustedes determinan aquí que 15 kw es lo que están de acuerdo o una política para bajar eso,  o una estrategia nosotros, hablo de mi punto de vista, estamos plenamente dispuestos a seguir lo que ustedes digan.

Lo mejor, cuando usted está sujeto a estos vaivenes, en un órgano político, como lo es la Junta Directiva General, hay que tener un respaldo de la Asamblea de la Representantes y de la Junta Directiva porque eso es lo que le permite a uno moverse.  Pero si no se tiene directrices y hay que tomar una decisión porque por Ley usted la tiene que tomar ahí, a su juicio, sin decir mañana.  Lo más que puede hacer es oponerse o apelar.

Yo quisiera que ustedes pensaran en esto y decirles que yo comulgo en todo.  Yo quisiera también que solo los ingenieros electricistas pudieran diseñar aunque sea una casa o un local de un metro cuadrado.  Pero, esto ha sido un proceso, todo el mundo se ha visto en la necesidad de negociar, algunos bien o mal, con errores sin errores, porque hemos venido así.

El Ing.  Jorge Badilla otorga la palabra al Ing. Edgar Porras.
Para aclarar al Ing. Víctor Herrera que sí hubo una directriz.  Si la Junta Directiva del CIEMI no convocó a una Asamblea General, sí hubo dos reuniones con el Ing. Jorge Badilla, incluso una donde se convocó a los ex presidentes y le dije Jorge no podemos negociar, no nos dejemos chantajear y la segunda fue la reunión de todos los miembros del Código Eléctrico.  
A mí me toco hacer la exposición, porque yo fui quien convoco también a esa reunión, dado que andaban rumores que los civiles e INTECO estaban presionando y yo propuse y aquí se les dijo, en esa reunión del 30 de junio, no podemos negociar, no podemos dejarnos chantajear, por lo que sí hubo una directriz.  
Por lo tanto ustedes votaron en contra, me consta, porque tengo una certificación, pero  haber peleado el debido proceso, aunque uno esté en minoría, hay una ley, uno tiene que andar con la Ley debajo del brazo y ese inciso p) que cito y el 28) tienen el recurso de revisión y había una directriz después del recurso de revisión que se da 15 días después cuando es la siguiente reunión de Junta Directiva General, aunque sea una sola persona contra nueve, esa persona tiene el derecho a buscar tres miembros más que le firme una apelación y se saca de Junta Directiva para que vaya a Asamblea de Representantes.

El legislador, cuando hizo esta Ley, pensó en no poner todo el poder en manos de una Junta Directiva y le dejó todos los portillos de controles cruzados para que no sucedan cosas como que de pronto un ingeniero eléctrico quiera ser arquitecto, ingeniero civil o topógrafo, sin tener la formación profesional, eso es todo y sí había una directriz.
Hace uso de la palabra el Ing. Víctor Herrera para aclarar aspectos de lo expuesto por el Ing. Edgar Porras.
Nada más una aclaración, cuando yo hablo de directriz es una directriz de Junta Directiva o de Asamblea General, porque no puede haber una directriz de un grupo o de una comisión técnica, ustedes estarán de acuerdo conmigo, es un grupo.  La única directriz  válida aquí es la Asamblea de Representantes o Junta Directiva y está clarísimo desde el punto de vista legal.

A continuación el Ing. Jorge Badilla le concede la palabra al Ing. José Alfredo Salazar:

Hay una cosa que se está hablando y quisiera tener una aclaración antes de tomar una decisión que pudiera cambiar el rumbo a esto.

Manifiesta que en el Reglamento que tiene en su poder, que se aprobó, de presentación de planos, se habla de 15 kw.  En esto que nos están entregando hoy, que debería ser una copia fiel de ese reglamento, se habla de 15 kva (quince kilo voltiamperio) y lo que quisiera que me aclaren es en qué momento se hizo ese cambio, porque si este Reglamento fue modificado en su momento y quién lo modificó porque no es lo mismo y estamos claros aquí, los que conocemos del asunto, no es lo mismo 15 kw que 15 kva porque si esa modificación se hizo, la trascendencia de los 18.4 no vale, no viene, porque no dan los cálculos.  Yo coincido plenamente con don Víctor en que los cálculos no dieron.  De hecho, cuando se aprobó yo mandé una carta a la Comisión de Ingeniería Eléctrica, y el Ing. Campos Chacón que está aquí puede dar fe de eso, que no me daban los números.  Esos números no daban y en su momento la Comisión dijo no es que no se puede modificar porque eso hay que llevarlo a La Gaceta y hacer otros trámites, pero resulta que hoy está aquí cambiado.
Yo quisiera saber si hubo un error de tipo gráfico, porque me parece que es grave el asunto porque nos están presentando una información que no es válida.  El reglamento ya lo revisamos,  ahí lo tengo y habla de 15 kw y aquí dice kva y eso es importante antes de tomar una decisión.  En el Reglamento que se puso en La Gaceta dice 15 kw, si eso lo imprimieron después hay un error.

Hace uso de la palabra el Ing.  Fernando Rodríguez quien manifiesta que son 15 kva en el 2004 se cambió a kilo voltiamperios.

Seguidamente continúa con el uso de la palabra el Ing. José Alfredo Salazar González
El Ing. Salazar González expresa entonces hubo una modificación de ese Reglamento, hay una versión del 2004, eso es lo que me aclaran acá.  Cómo se hizo esa modificación.  La hizo el CIEMI.  La publicaron.? Solamente Junta Directiva, porque a Asamblea nunca se llevó, según me acuerdo o fue el CFIA el que hizo esa modificación.  Porque esto puede tener un antecedente muy claro para lo que queremos definir ahora.  

El Ing. German Moya manifiesta que el Código permite, que con base en criterios y los cálculos técnicos, se modifiquen esos valores. 

El Ing. José Alfredo Salazar manifiesta que comprende y está claro en que la negociación de los 15 kva, antes kw,  se hizo pensando en gente que tenía algún conocimiento, como  los ingenieros tecnólogos que tienen bastante formación,  y ahora veo que los ingenieros civiles se dan el taco de parar un documento técnico como lo es el Código Eléctrico, para torcernos el brazo para que les demos 2 o 3 kw.  
El Ing. Jorge Badilla otorga el uso de la palabra al Ing. Baltazar Chaverri.

El ing. Baltazar manifiesta  que estamos llegando a un punto importante.  Recordemos  recientemente la reacción de los señores farmacéuticos con los representantes de las farmacias de los EBAIS.
Comenta la situación que plantearon recientemente un grupo de profesionales que consideraban que su ejercicio profesional estaba siendo violentado, se organizaron e hicieron ver la Ley que los cobija, amparada a la salud y el cuidado de los costarricenses y en este momento  los EBAIS que están representados por la CCSS y la Universidad de Costa Rica, deben acatar las disposiciones legales del Colegio de Farmacéuticos.
Qué ha pasado con nosotros.  Por qué he permitido y ahondo en lo que dijo el compañero Camacho, que gentes de otras profesiones vengan a marcarnos la cancha.  Qué nos ha pasado. Por qué ahora, en esta oportunidad que tenemos la presidencia y en otras dos ocasiones que la hemos tenido, no hemos hecho un aprovechamiento que sea formal y acorde a nuestra condición.
Cómo es posible, que se haya festinado el ejercicio profesional de la ingeniería eléctrica?  Regalando  esos 30 kw negociando kw por favores.  Eso no debió haber sido nunca.  
No es cuestión de pelear por un Kw más o menos, se trata de pelear que de un bombillo para arriba solo nosotros  podemos diseñarlo señores, nadie más.  

En ningún país del mundo, ningún colegio le escamotea los derechos profesionales a otros, solo aquí.  Qué nos está pasando?

Continúa el Ing. Chavarri quesada y menciona que soñé algún día ser director de una obra civil, por qué no? He construido tres edificios de tres y cuatro pisos.  He construido 35 casas y he remodelado más de 20.

 Por qué si les permitimos a que nos paren un procedimiento y un reglamento.  Qué estamos haciendo?    Esa es mi inquietud.  
El Ing. Jorge Badilla hace uso de la palabra y manifiesta:

En realidad este Código Eléctrico, como Presidente lo heredo muy gustosamente de nuestro ex compañero Rodrigo Acuña.
Ha sido ardua la tarea, con diferentes escenarios en el que interactúan diferentes órganos, MEIC, INTECO, aquí mismo en el CFIA, varios colegios.  

Creo que los representantes del CIEMI, hemos estados muy identificados con el colegio y no podríamos aceptar que no es así.  A pesar de que no hemos recibido la ayuda porque bastante insistí, cuando el Código se presentó, que había errores y no se corrigieron.  
El año pasado el Código no se aceptó por esos errores.  Nos dan un tiempo, no se corrigen e  insisto hay que hacer esas correcciones.
Con esta actitud le damos tiempo a INTECO para que fortalezcan  las divergencias y hay gente en los colegios que dicen que esas divergencias tienen que ir  incluidas. Nosotros somos de la idea que no.
Nunca hemos dado un paso atrás con el Código.  En realidad la actitud  de don Víctor y mío en esa Junta Directiva fue de defensa del CIEMI y me permití retirarlo, aún teniendo la orden de presentarlo, y dije que no aceptada chantajes de nadie. Me desconciertan las sospechas e insinuaciones de que ahora quiera aceptar un chantaje y me extraña, para los que me conocen, creo que he sido muy leal en este tipo de cosas.

Luego de reunirme con los ex presidentes, que conste, que es una comisión que yo formé, que no existía en este Colegio, para que asesoren al Presidente y para que juntos podamos resolver temas difíciles, siempre se les puso atención.  Para mí ha sido muy valiosa la ayuda de todos ellos, donde he llevado temas difíciles 
Luego de reuniones con todas estas personas, se decide presentar el  Código, porque tenemos presiones del MEIC, de la NFPA, acuérdese que el Código está aprobado en la NFPA, decidimos presentar el Código ya pase lo que pase.
Yo tengo la costumbre, como Presidente de la Junta Directiva General del CFIA, de reunirme  con los miembros, antes de la reunión, más si hay puntos que pueden ser difíciles o atrasar el buen camino de la Junta  Directiva.  

Yo creí que este era un punto que tenía que tratar con ellos antes y mi posición. Tengo cartas firmadas de Presidentes, en que esa fue mi posición.  Desde que  llegué dije el CIEMI presenta hoy, y sin estar en Agenda, el Código Eléctrico pase lo que pase.  Si lo aprueban bueno y sino el CIEMI buscaría un camino para su aprobación.  Sepan que a nosotros nos interesa que se aplique a nivel nacional y el CIEMI lo va a presentar.

La sorpresa es que una persona de ingenieros civiles me sale otra vez con la modificación al Reglamento.  Lo que yo les dije en Junta Directiva es que tienen derecho a hacer lo que quieran, pero no contamos con el voto de ustedes ni esperen el voto de nosotros para que esa modificación sea  aprobada.

De una vez les adelanto que el CIEMI va a votar en contra de la modificación del Reglamento  y así lo hizo, porque no estamos de acuerdo.

Hasta  el momento el CIEMI se mantiene firme en su posición.  En la votación y para mi sorpresa el Código se aprueba por unanimidad.
Se concede la palabra al Ing. Edgar Porras quien manifiesta:  Ustedes ahí no lo aprobaron, ustedes lo pasaron donde correspondía que es la Asamblea de Representantes, la unanimidad fue para pasarlo a la Asamblea e Representantes.  Ya no tenía nada que hacer en Junta Directiva General. 
El Ing. Jorge Badilla responde brindándole la razón en este punto al Ing. Porras Thames.
Es más yo insistí y así llevaba la posición de la Junta Directiva del CIEMI que se no se llevara a Asamblea de Representantes, que se resolviera ahí.  

La posición fue como aquí vino a Asamblea de Representantes y fue rechazado, la  Asamblea de Representantes está esperando el Código, por eso es que otra vez va a Asamblea de Representantes. 

La Junta Directiva lo que aprueba es el pase, porque ellos no pueden aprobar o desaprobar si ya hay un mandato de la Asamblea de Representantes que exige que el Código llegue.  Aquí ustedes van a pensar lo que les parezca.  Si creo que cometimos un error en no apelar ese acuerdo.  A pesar de haberlo peleado arduamente y por no dejarnos meter el Reglamento, fue un error. 

Lo cierto es que no se apeló tendré que afrontarlo,  Lo presente ante la Junta Directiva del CFIA , no se aprobó, no se pudo hacer, se  aprobó a pesar de que don Víctor y yo votamos en contra de  dejar la modificación en suspenso.  
Esto no ha terminado, el Reglamento tenemos que seguirlo discutiendo.  Sí soy consciente,   que en reuniones diversas con todos ustedes me dijeron esto hay que cambiarlo en algún momento porque realmente no coinciden los 80 metros con la carga que exige el Código Eléctrico para esa área.  
Se concede el uso de la palabra al Ing. Luis Mac Rae
Indica que en el caso de los ingenieros eléctricos hacemos uso de las referencias del Código Eléctrico para generar los diseños y ejercer nuestra profesión, eso no se puede modificar.  
Debemos defender lo que hacemos según lo que establecen los Reglamentos del CFIA y eliminar de ese ejercicio profesional a quienes no tienen los requisitos para hacerlo.
Hemos sido subestimados en el ejercicio de la ingeniería eléctrica, por nuestra misma culpa.  No nos hemos ubicado.  No nos hemos identificado unos con otros. No hemos procurado darnos el lugar que nos corresponde.
Hagamos propuestas y definamos a ver si el sistema que tenemos sirve o no sirve y ponernos de acuerdo.   Gracias.

Hace uso de la palabra el Ing. Edgar Porras e indica que:
El 30 de abril de 1998, se logró pasar a Junta Directiva General este acuerdo que es el verdadero Reglamento y el cual fue aprobado por unanimidad.

Cuando yo asumí la Presidencia del CIEMI,  en la última reunión de junta directiva de mi antecesor, se aprobó darles 30 kva a los grupos que ahora tienen 15.  La  lucha nuestra fue primero por derogar ese acuerdo y luego por plantear algo que fuera posible pasar acá en las diferentes instancias y con la aprobación de los diferentes colegios.
Había existido, durante muchos años,  el SNE, que les daba potestad a los ingenieros civiles y arquitectos firmar hasta por 15 kw, y se dejó esa normativa.  

En mi periodo en la Junta Directiva General se logró anular el acuerdo de los 30 y se continuó trabajando a ver cuáles iban a ser los límites.  Se fijó por debajo de lo que tenía el SNE, a 15.

Este acuerdo publicado en media página de La Nación, el sábado 9 de mayo dice:  “… que en sesión 17-97-98 G.O., del jueves 30 de abril, quedó en firme la siguiente moción: 

1) Todos los planos eléctricos deberán cumplir con todos los códigos, reglamentos  y en general con toda la normativa vigente en la materia.
2) Los proyectos definidos como obra mayor, requerirán ser elaborados y firmados por ingenieros electricistas o electromecánicos, debidamente incorporados o en su caso por otros profesionales del CFIA, debidamente autorizados por el CIEMI, de acuerdo a un Reglamento específico que normará las potestades en este campo del CIEMI y aprobación de la Junta Directiva General.

3) Los proyectos definidos como obra menor, podrán ser elaborados además de los profesionales indicados en el punto anterior, por ingenieros civiles, arquitectos, ingenieros en construcción e ingenieros en mantenimiento industrial.
Todavía no se llamaba reglamento de planos eléctricos, como se llama hoy y ahí establece que tenían que elaborar un reglamento que es el que ustedes tienen con más puntos y más páginas. 

Según lo establece el punto 3, no se le daba autorización a los ingenieros en mantenimiento industrial para obra mayor. 

En todos los casos,  para la presentación de los planos estos deberán ser firmados por el profesional que los elaboró.

4) Definir como obra menor, cualquier proyecto eléctrico que cumpla con las siguientes condiciones:  a)edificios residenciales, comerciales  u otro tipo de edificio no industrial con área total inferior o igual a 80 metros cuadrados y/o con una carga monofásica conectada inferior o igual a 15 kw y una  tensión de 120/240 voltios  b)edificios cuyas características cumplan con el punto anterior y que no tengan central telefónica o donde se instalen menos de seis líneas telefónicas externas combinadas principal o directa.
5) Definir como obra mayor cualquier proyecto eléctrico que presente una o varias de las siguientes características a) todo proyecto que requiera más de un medidor de kw hora b) edificios residenciales, comerciales o de otro tipo con área mayor de  80 metros cuadrados o con una carga conectada de más de 15 kw c) todos los proyectos industriales d) todos los proyectos eléctricos, trifásicos de baja, media o alta tensión e) las edificaciones de edificios,  bodegas, cobertizos y casas de habitación que posteriormente puedan ser convertidas en talleres industriales o pequeñas plantas de proceso f) todos los proyectos eléctricos en ambientes especiales o clasificados como lugares peligrosos según los códigos vigentes g) instalaciones de telecomunicaciones, residenciales, comerciales e industriales que contengan una central privada o un número de líneas telefónicas externas combinadas principales y/o directas, mayores o igual a 6, o aquellos edificios que requieran una red de datos, videos, alarmas y otros h) todo proyecto que requiera la instalación de uno o más transformadores i) todo proyecto o instalación que requiera de un banco de condensadores.
Esto se publicó el  9 de mayo en el periódico La Nación, el 11 de junio se publicó en el Diario Oficial La Gaceta y el 6 de Setiembre se publica un acuerdo de la Junta Directiva del CFIA, el acuerdo 29-97/98 G,O., que dice que se celebró el  3 de setiembre de 1998 y que dice que se acordó por unanimidad, modificar el inciso 1 del acuerdo aprobado en sesión 17-97/98 de fecha 30/4/98, acerca de la responsabilidad en el diseño de los planos eléctricos, publicado en el periódico La Nación del día 9 de mayo de 1998 de la siguiente manera y dice acuerdo 16 y ahí es donde se introduce el término CODEC, dice:
Modificar el punto 1) del  acuerdo 11 aprobado en la sesión 17-97/98 G.E. del 30 de abril de 1998, de la siguiente manera:

Todos los planos de instalaciones eléctricas y de instalaciones de telecomunicaciones de base de datos, deberán de  cumplir donde  corresponda con: a) CODEC (Código Eléctrico de Costa Rica), aprobado en la Asamblea de Representantes del CFIA en sesión ARE-348 del 27 de junio de 1984 b) normas (no se entiende, casete 2 A,  a menos de la mitad)   568A, 569, 570, 606 y 607 c) y otros reglamentos y normas aprobados por el CFIA.

No sé en qué momento se pasó de Kw a Kva, pero de todas maneras cualquiera puede aducir que en una casa normal, de interés social, todos los kva son kw porque el factor de una cocina es 1, porque el factor de una termoducha, son cargas resistivas todas, los kva van a ser kw, entonces no se está hablando de otras cargas de otro tipo con reactivos que puedan bajar el factor de potencia a valores menores que la unidad.

No quiero entrar en discusiones con el Ing. Víctor Herrera, si es poquito o mucho 3.4 kva, lo que insisto es en que es un asunto de debido proceso y que dentro de cinco años van a estar pidiendo, que en una casa de interés social, dada la complejidad y la cantidad de electrodomésticos hay que subirlos a 30 kva.   
Si se acepta un precedente hay que aceptar lo que se sigue, y por eso no hay que aceptar precedentes, que no se siente jurisprudencia; como lo llaman los abogados.  Porque si se acepta medio watt, basado en que en las casas de interés social también hay hornos de microondas y empezamos a sumas, dentro de cinco años iríamos por 35 kw o 40 kva, lo que sea.
Por otro lado, es mi criterio, este acuerdo está vigente, tiene diez años y algunos meses de estar vigente, que de acuerdo con derecho público y administrativo es un acuerdo firme, donde nadie lo ha objetado. Se ha normado y se ha hecho una diferenciación en cuanto a lo que es el ejercicio profesional. 

Por eso hay que derogar ese acuerdo en Junta Directiva General, agotar la vía administrativa y de lo contrario ir a la Sala Cuarta porque hubo una violación al debido proceso.  Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Ing. Carlos Enrique Umaña:
Soy ingeniero mecánico y hay que tener claro que todos los miembros del CFIA son personas con formación académica que nos permite extender nuestra formación original a otros campos.  Todos podemos ir abarcando otros campos y eso provoca un gran desorden y eso ha pasado con el caso de los civiles y los arquitectos en el campo eléctrico.  Nosotros, como ingenieros mecánicos podríamos preguntarnos, no es discriminatorio que los mecánicos no podemos firmar planos eléctricos o tener la autorización para aceptar instalaciones de 80 metros con 18.4 kva. 

Por qué solo los ingenieros civiles y los arquitectos, nosotros podríamos pedirlo también.  Es más, tenemos más derecho por estar en el CIEMI.  Sin embargo debemos analizar  la gran  limitación para que nosotros no podamos también pedirlo, y es precisamente que genera un gran desorden, meterse en el campo de otro.  Igualmente los eléctricos podrían pedirle a los civiles que hasta cierto grado estén autorizados para obra civil, porque hay cosas básicas ahí que uno puede dominar.  

Si se sigue por este camino al final se va a terminar en un caos, eso pasa en los mecánicos.  Muchos campos como aire acondicionado que nos corresponde a nosotros hay muchos grupos haciéndolo.  Cuando uno piensa en lo que se refiere a optimización a necesidad de investigación, deberían ser los especialistas en cada campo.  Pero no existe un límite definido en ese sentido.

Para aclarar lo expuesto por el Ing. Carlos Umaña, hace uso de la palabra el Ing. Edgar Porras.
Carlos, esto está muy definido en la ley y en el Reglamento.   La ley del CFIA, en su artículo 4, inciso b) dice:  que el Colegio Federado tiene los siguientes fines : velar por el decoro de las profesiones, reglamentar su ejercicio y vigilar el cumplimiento  de lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y Reglamentos Especiales del CFIA, así como lo dispuesto en las Leyes  y Reglamentos relativos a los campos de aplicación de las leyes que lo integran.
Capítulo 6 del Reglamento dice Ejercicio Profesional: todo miembro asociado al Colegio está obligado, en su ejercicio profesional, a acatar estrictamente la Constitución de la República, las leyes, reglamento, código de ética y normas, que dentro de su atribuciones dicten los órganos del CFIA.
Artículo 54: para el ejercicio profesional se establecen los siguientes requisitos:  estar incorporado como miembro, miembro temporal o asociado  al CFIA, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica, su reglamento y reglamentos especiales  b)   desempeñar su actividad dentro de la profesión que está incorporado al CFIA, definida ésta de acuerdo con su curriculum académico.
Yo no puedo ponerme hacer diseños de aire acondicionado y si no ha habido reglamentación sobre esa actividad de los ingenieros mecánicos, que hemos insistido.  
Cuando yo estuve empezamos a dar los pasos es porque los grupos dentro del CIEMI, de ingenieros mecánicos, no han terminado de organizarse.  Reglamento de calderas, reglamento de elevadores en la parte mecánica y eléctrica deberían de estar normados aquí y debería haber inspectores y gente que debe diseñar elevadores y son los ingenieros mecánicos.   Y que los planos mecánicos, vayan firmados en su parte mecánica, tuberías en un edificio, aire acondicionado y parte hidráulica, por un ingeniero mecánico.
El Ing. Jorge Badilla indica que debería evitarse el hacer aclaraciones porque se limita a los demás compañeros a hacer uso de la palabra.
El Ing. Carlos Umaña hace la aclaración a lo manifestado por el Ing. Edgar Porras y pregunta por qué deben los civiles y arquitectos ejercer en el campo eléctrico.  

Que no quería decir que se involucraban en todos los campos sino que están en la capacidad de hacer cosas básicas y de ahí viene la tentación para ejercer en otras disciplinas.

Hace su exposición el Ing. Alexander Carballo.

Gracias por darme el uso de la palabra.  Me parece que ya se ha hablado mucho acerca de si son 15 kva, 15 kw, si son 80 metros cuadrados, etc.   Yo no encuentro la diferencia entre una casa de 80 u 85 metros cuadrados y 10 kw de carga.  Lo que pienso  es que hemos perdido la batalla.  
Desde que se asumió la posición, empezamos perdiendo, permitiendo que ingenieros civiles y arquitectos diseñaran casitas de 80 metros con 15 kw o 15kva, como sea que se llame.  
El Ing. Edgar Porras explicó de un estudio de auditoría que se realizó en el año 2005 a 371 casas  de interés social y que el mismo colegio publicó en el periódico, en la Revista del CFIA y hasta por internet y habla de las deficiencias en instalaciones eléctricas.
Yo no veo por qué hablamos tanto de eso, porque el principio de las instalaciones eléctricas es primero la seguridad de las personas y de los inmuebles.  

Sea gente que viva en una casita de interés social que a mucho costo la consigue o en una casa de 600 metros  o 1200 metros cuadrados.

Sin embargo, contrariamente, el CFIA hace esa publicación sobre esa auditoría diciendo que el 57% o 67% tiene esos defectos y aprueba que ingenieros civiles y arquitectos diseñen ese tipo de construcciones.

Lo que cabe pensar es que es hasta donde el CFIA está propiciando la mala práctica de la profesión.  
Me gusta mucha la posición que tiene el Presidente del CIEMI, Ing. Jorge Badilla, en hacer la lucha porque se deroguen esos acuerdos.  Me preocupa mucho cuando leí en el periódico que se citaba a esta reunión y que ya el acuerdo se había tomado cuenta.  Entonces para qué venir acá si ya el acuerdo se había tomado en cuenta. Por qué cuando hay este tipo de acuerdos, no sé si políticamente se negocian o no, porque yo en realidad poco asisto  a las reuniones y no he formado parte de comités por falta de tiempo.

Definitivamente desde que se aprobó los 15 kw y los 80 metros cuadrados,  empezamos perdiendo.  Tenemos que ver de qué forma se puede derogar ese acuerdo, sé que es muy difícil porque hay que negociar con todos los colegios y se vuelve muy político, pero de alguna forma tenemos que luchar por eso y también luchar porque se presenten contratos de consultoría de profesionales de ingeniería civil y arquitectura o directamente con el propietario cuando son levantamientos eléctricos. 
El Ing. Jorge Badilla aclara al Ing. Alexander Carballo, que los estudios de auditoría se han hecho y han determinado ese problema.  Que como Presidente del CIEMI  ha insistido que ahí está el problema y son las casas donde no ha habido participación de un ingeniero eléctrico y eso debemos pelearlo también.  
Por otro lado, en cuanto a lo manifestado por el Ing. Edgar Porras, en relación con los ingenieros mecánicos, que se está haciendo con otras profesiones, el CIEMI tiene 19 disciplinas diferentes y  se ha tratado de ayudar a todos.  

Hace uso de la palabra el Ing. Gerardo Campos  y solicita  se le aclare si la propuesta de los ingenieros civiles ya la llevaban de antemano o fue calculada en ese momento.  
Al respecto el Ing. Jorge Badilla le indica que ya fue contestada por el Ing. Víctor Herrera, quien explicó de dónde salió ese número.

El Ing. Víctor Herrera responde al Ing. Gerardo Campos que ese número salió del CIEMI, ellos lo tomaron.  Ahí ellos lo conversaron, son 18.4 y ahí no tenemos ningún conveniente en reconocerlo que fue calculado por nosotros, no fueron ellos. 

El Ing. Miguel Gólcher manifiesta lo siguiente:

El reglamento se modificó en el 2004 y se publicó en La Gaceta de igual manera y fue pasado a Junta Directiva General, porque en la génesis del reglamento se dijo que se modificaría cada cinco años, de hecho toca revisión en el 2009.

La palabra se le concede al Ing. José Luis Gómez 

Están pirateando todo lo que hacemos y eso nos gusta.  En un reglamento del año 1970, aparecían los ingenieros mecánicos, como dueños exclusivos del diseño de todo tipo de tuberías, que se podía requerir en una obra.  Estuvo vigente y luego se desapareció.  Y todo mundo  cree que los ingenieros no militares metieron la mano ahí  y parece ser que luego se comprobó.

A muchos nos preocupan esas cosas, y quiero ser testigo hoy de la última vez que el CIEMI se deja piratear.  No más pirateos y que no cuenten para esas cosas porque no nos vamos a prestar. 

El Ing. Juan Ramón Rodríguez expone:

Hay realmente un problema que nadie ha tocado y es el aspecto ético.  

Como profesionales en el tema eléctrico, tenemos una responsabilidad con nuestra sociedad y por un asunto que se dio hace muchos años, transigimos una responsabilidad profesional, a un grupo colegiado de profesionales que por su curriculum no le corresponde.

Ahí se dio el primer error y no tiene que ver solo con los pesos que nosotros dejarnos de percibir por esa desaguisado histórico, que ahora lo que está pasando es que se está profundizando el mismo desaguisado y estamos enfrascados en una discusión con asuntos sin importancia.

Tenemos una responsabilidad con nuestra sociedad de protegerlos en el tema que nos corresponde.  No hemos tocado ese punto.  Es una falta a la ética profesional ceder ante esto.  No podemos transigir este punto, no solo por los colones que dejamos de percibir, sería lo de menos, es la responsabilidad con nuestra sociedad la que estamos obviando. Esos quince y 80 metros cuadrados no nos interesa.

La Ing. Gabriela Montes de Oca hace uso de la palabra y expone lo siguiente:

Manifiesta que se referirá a dos cosas nada más.  El Reglamento fue modificado en el 2004, como bien lo dijo don Miguel y lo otro es que no soy ingeniera electricista, soy ingeniera mecánica, y  efectivamente hay una auditoria del CFIA sobre las viviendas de interés social.   Sin embargo 80 metros no son solo para viviendas de interés social que son 42 metros, es una clase media la que está siendo afectada y no estoy delegando una consideración de interés social, sino que es tanta la gente de bono habitacional y ahora tenemos que evolucionar, porque les van a dar cielo raso y otros.  Empiezan a darse otras condiciones y me llamó mucho la atención lo que dijo Edgar que en estas casas hay un microondas y otros elementos que van a subir las cargas.
No sé si estoy hablando incongruencias, pero es una buena oportunidad para hacer esa revisión costarricense de qué lleva cada casa de interés social, cada conglomerado de casas de interés social  y clase media.  Valdría la pena suspender esos 15 o 18.4 y hacer una revisión real de la situación del país con una proyección hacia futuro. Gracias.
Seguidamente el Ing. Edgar Porras responde:
Cuando hice la motivación especial, mencioné la auditoría del CFIA.  Si es necesario llegar hasta la Sala Constitucional lo hacemos para presentar una inconstitucional porque el CFIA ha creado ciudadanos de primera y segunda categoría, porque estas viviendas de 42 metros también tienen derecho a tener seguridad eléctrica en sus casas.  Todos los días vemos que las casas que se queman, es por problemas eléctricos.  No exactamente un corto circuito como dicen sino por arqueo, pero el arqueo se da calienta la instalación y arranca la ignición.

El desaguisado histórico que presenta el colega Juan Ramón se dio antes de que me tocara a mí presidir el CIEMI, porque se le había dado el ejercicio profesional a raja tabla hasta 30 kva a los arquitectos e ingenieros civiles en la última sesión de la Junta Directiva, un 31 de octubre, cuando ellos se despedían y ese día aprobaron eso.  Lo que se logró fue bajarlo a 15, esgrimiendo, porque ellos decían que el SNE  los facultaba a firmar hasta 20.

Tengo una propuesta y quiero decirle al colega Alexander Carballo, que hoy estamos reunidos  y me permito contradecirle porque no es precisamente el señor Presidente el que convocó a esta reunión, sino que fuimos nosotros que explotamos y dijimos cómo es  posible que eso pasó.

No fue la Junta Directiva la que llamó a una Asamblea General Extraordinaria fue un grupo de gente que dijo no puede ser.  Y no podemos dejarlo y hay que hacer algo ya y le presentamos la solicitud a la Junta Directiva, de acuerdo a la Ley que dice que al menos diez miembros pueden llamar a una Asamblea Extraordinaria para tratar asuntos específicos. 

Sin embargo encontramos un portillo legal también.  Hicimos un escrito dirigido a la Junta Directiva General  y el acuerdo fue aprobado, pasaron los tres días y nadie hizo nada para apelarlo pero eso no quiere decir que todavía  el acuerdo esté funcionando, porque cuando se trata de cosas de interés amplio, esas mayorías deben ser notificadas.  Ustedes no han visto en los periódicos ni en La Gaceta una publicación de ese acuerdo, por lo tanto hay  un artículo en el reglamento que nos permite ese portillo.  
Voy a leerles lo que tres colegas estamos presentando mañana a la Junta Directiva General y esperamos que los dos delegados del CIEMI lo apoyen fuertemente y se les va a pasar unas hojas para que con su firma nos apoyen también

Señores Junta Directiva CFIA.  Su despacho.  Nosotros, Edgar Porras Thames, mayor, casado, ingeniero electricista, con número de cédula 1-397-136, carne del CFIA IE-01459,  Miguel Gólcher Valverde, mayor, casado, ingeniero electricista, con cédula No. 9-231-447, carne CFIA IE-1480 y  Luis Mc Rae Roberts, mayor, casado, ingeniero electricista, con cédula número 1-0363-0945, carné CFIA No. IE- 1785, todos miembros del colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, con base en el artículo 42 del Reglamento Interior General del CFIA, venimos a anteponer recurso de apelación en tiempo, en contra del acuerdo No. 09 de la sesión No. 41-07/08 G.E. de la Junta Directiva General del CFIA, mediante el cual se reformó el inciso b), artículo 1.5 del Reglamento para el Trámite de Planos y la conexión de los  servicios eléctricos de telecomunicaciones y de otros en Edificios, acuerdo del que nos manifestamos conocedores a partir de esta fecha y que consta en certificación de la Dirección Ejecutiva, data 8 del mes de agosto del 2008, dirigida al firmante, Edgar Porras Thames y de otras generales que se indicaron supra.

Continúa el Ing. Edgar Porras y expresa que  le solicitó al señor Director Ejecutivo del CFIA, que le diera una certificación de ese acuerdo, para que de esta manera por lo menos le notificaran a él, porque a nadie lo han hecho.  Obviamente yo no puedo adjudicarme que la notificación  a mí, implica la notificación a todo el gremio de ingenieros electricistas, electromecánicos, ingenieros civiles y arquitectos.  Dice así:
Fundamentamos el recurso así:  el acuerdo que impugnamos violenta el  debido proceso formal, en virtud de que el artículo 28, inciso p) de la Ley Orgánica del CFIA, en lo que interesa dispone, que es obligación de la Junta Directiva, antes de resolver los asuntos de ejercicio profesional que afecten a los colegios miembros, “oír las opiniones, observaciones, alegatos y exposiciones, según el caso, de los colegios miembros afectados o involucrados”, requisito que no se cumplió.
El debido proceso formal es tutelado por los artículos 39 y 41 de la Carta Magna, que en forma categórica establece el principio de reserva de ley y justicia, en estricta conformidad con la Ley, principios de los que deviene el debido proceso, que obliga a la Administración a actuar al amparo de norma pre establecida  (principio de legalidad y garantía de igualdad de armas para las partes)  .  Este principio se fundamenta además, en la necesidad que los que puedan sufrir lesión o daño, por parte de la Administración, deban necesariamente ser informados, circunstancia que se cumple a través de la notificación o comunicación.
Cuando se trata de actos que van dirigidos a uno o varios destinatarios la comunicación se hace mediante notificación.  Cuando se refiere a actos  que van dirigidos a una colectividad o gremio, la comunicación se hace mediante publicación.  
De lo anterior se entiende la naturaleza de la notificación, no forma parte del acto, sino que le sigue, es un ulterior recurso a su perfección.  

La notificación no es parte del acto,  sino que constituye un nuevo acto que tiene una doble función, constituye una condición jurídica para la eficacia  de los actos administrativos, que afecten directamente a los administrados y otro actúa como presupuesto para que transcurran los actos de impugnación del acto notificado.  

En razón de lo expuesto y con fundamento en las disposiciones del artículo 42 del Reglamento Interior General del CFIA, solicitamos a la Junta Directiva General que anule el mencionado acuerdo, No. 9, toda vez que el mismo violenta el debido proceso formal que tutelan, entre otros los artículos 33, 39, 41, 129 párrafo 1, 194 y concordantes de la Constitución Política y el inciso p) del artículo 28 de la Ley Orgánica del CFIA.
Además mediante el acuerdo que se impugna, la Junta Directiva del CFIA no cumple los presupuestos de mantener la unión entre los miembros del CFIA, doctrina del inciso h), artículo 4 de la Ley del CFIA, así como el inciso ñ) del artículo 28 de la precitada Ley.  Porque la ley dice en el artículo 4 que el Colegio tiene los siguientes fines primordiales y en el inciso h) dice:  mantener el espíritu de unión entre los miembros de los diferentes colegios y fomentar la colaboración  recíproca y la integración de las profesiones”..
La Junta Directiva no está cumpliendo con este mandato, más bien está creando la desunión. 

El inciso Ñ) del artículo 28 dice:  “.. resolver los conflictos, diferencias o problemas que surjan entre los diversos miembros del CFIA”…   

No lo está cumpliendo y tiene que cumplirlo, por lo tanto está incumpliendo con esa tarea.
Caso de no acogerse el presente recurso de apelación, téngase por interpuesto Recurso de apelación en Subsidio para ante la Asamblea General de Representantes. 

Lo firmamos nosotros tres y mi propuesta es y traigo una nota hecha para todos los que quieran firmar y que dice:

Señores Junta Directiva General CFIA.  Su despacho.  Nosotros los abajo firmantes, todos miembros del Colegio de Ingenieros Electricistas, Mecánicos e Industriales (CIEMI), manifestamos nuestra conformidad con el Recurso de Apelación interpuesto ante la Junta Directiva del CFIA, interpuesto por los señores Edgar Porras Thames, Miguel Gólcher Valverde y Luis Mc Rae Roberts, y nos adherimos al mismo.

Nosotros presentamos esto mañana, de nuestra iniciativa y nuestra propuesta es si ustedes lo tienen a bien, paso las hojas y ponen su nombre, su firma y su cédula.  
Hay que agotar la vía administrativa, hay que ir a la Junta Directiva, con base en el artículo 42 y se los voy a leer:  
“cualquier acuerdo de la Junta Directiva General podrá ser apelado, de conformidad con lo que establece el inciso f) del artículo 23 de la Ley Orgánica.  Dicho recurso deberá ser presentado por escrito dentro de los tres días hábiles siguientes a la sesión en que se tomó el acuerdo recurrido o en su caso, siguientes a la comunicación al interesado y deberá ser presentada ante el Director Ejecutivo, quien la someterá al conocimiento de la Junta Directiva General para su admisión.
Caso de que la Junta Directiva General se negara a darle curso, los interesados podrán apelar, de hecho, ante la Asamblea de Representantes, presentándole al Director Ejecutivo el respectivo recurso por escrito,  dentro de los tres días hábiles siguientes a la comunicación de su rechazo.

Si todavía la Asamblea de Representantes dice que la Junta Directiva actuó mal, ahora si nos vamos a la Sala Cuarta, porque obviamente hay un mal procedimiento, una falta al debido proceso al no haberse consultado a los colegios, aunque ahora se haya hecho un remiendo de suspensión, donde dicen , a posteriori, que van a ir a consultar.  A dónde, si ya lo votaron que sí.  Eso no tiene ni pies ni cabeza.
Según la Ley eso debieron haberlo consultado a priori, no a posteriori, entonces esa es nuestra propuesta y el abogado nos podría dar su opinión si esto estaría con un curso legal adecuado y esta es la propuesta que tenemos.  Si nadie nos apoya, nosotros tres estaríamos presentando esta propuesta para que siga un curso.

El Lic. Jorge Badilla indica que antes de dar la palabra al Ing. Mauricio Santamaría, le sugiere a don Edgar que es importante que está la Asamblea del CIEMI reunida aquí y que esa carta no solo podría ir apoyada no solo por la firma individual de nosotros, sino por la Asamblea  General del CIEMI, lo que llevaría más peso.
Hace su exposición el Ing. Mauricio Santamaría y señala:
Me parece que sería viable presentar el recurso mañana y no el lunes, nosotros esperamos haber tenido el  Código Eléctrico aprobado el jueves y no poner el asunto más cuesta arriba.
El Ing. Edgar Porras aclara lo siguiente:

Nada tiene que ver una cosa con la otra.  Además más vergüenza les debería de dar para votar a favor de nosotros el jueves, porque se está haciendo una violación al debido proceso.  El código está dentro del Reglamento, no el Código por encima del Reglamento, aunque vaya al MEIC.  El Código es un instrumento del Reglamento para la buena elaboración de los planos.  Y el Reglamento es el que dice como se presentan los planos.

Por lo tanto el Código es un instrumento técnico del Reglamento.  Yo soy del criterio y lo dije en la reunión del Código.  El código está aprobado y ni siquiera hay que andar en todas estas cosas casi que mendingando el voto de la  Asamblea de Representantes.  
Entonces, en mi criterio, creo que hay que hacerlo rápidamente, porque alguien podría decir que la comunicación ya se hizo al menos a una persona, a Edgar Porras, antier.  Yo pedí que me dieran eso certificado, porque solo una certificación va a tener validez ante los Tribunales de Justicia.

Yo propongo, en este punto específico, pues para eso fue convocada esta Asamblea, tomar un acuerdo de que se vamos a hacer,  por ejemplo, seguir adelante con esta lucha, lo va a rechazar posiblemente la Junta Directiva, puede ser que lo rechace o entren en razón y anulen el acuerdo.  La Asamblea de Representantes es el máximo organismo dentro del CFIA, sin embargo  dentro de las funciones de la Asamblea de Representantes hay asuntos que tienen que ver con el ejercicio profesional.  

Dice que son atribuciones de la Asamblea de Representantes en el inciso f) conocer en apelación cualquier resolución de la Junta Directiva General, siempre que el recurso lo interpongan por lo menos tres miembros activos del CFIA.  
En caso de que la apelación se refiera a la resolución de conflictos, diferencias o problemas que surjan dentro de los diversos colegios, la  Asamblea General nombrará un Tribunal constituido por un miembro de la Junta Directiva General, un miembro de un colegio que no estén en conflicto y un miembro de cada una de las partes en conflicto.  La escogencia de los mencionados miembros, será hecha por la Asamblea de Representantes, con base a ternas presentadas por las partes en conflicto, salvo el de la Junta Directiva General que será escogido en dicha Junta.

El fallo de este Tribunal será inapelable.  Aquellos casos relativos al ejercicio profesional, deberán quedar resueltos por unanimidad.  O sea que será  inapelable si es resuelto por unanimidad, pero si el CIEMI está presente porque deberían de nombrar ahí a cada una de las partes en conflicto, porque si el CIEMI sique en desacuerdo no va  a haber unanimidad.

Por último dice:  aquellos casos relativos al ejercicio profesional deberán quedar resueltos por unanimidad.  De no llegarse a un acuerdo, estos casos serán sometidos para su resolución, en última instancia a la UCR, cuyo veredicto se considerará inapelable.

Ese es todo el proceso que debemos seguir.  Después de ahí, si el asunto persiste, porque el acuerdo de Junta Directiva está basado en un procedimiento totalmente incorrecto, que fue  una falta al debido proceso, no consultarlo a los colegios, no consultarlo a una Asamblea del CIEMI.  Entonces ese acuerdo la Sala Cuarta tiene que volárselo.

A continuación el Ing. Mauricio Santamaría nuevamente hace uso de la palabra e indica que:
Estoy de acuerdo con lo anterior pero me preocupa agitar el asunto para el próximo jueves, sabiendo que está complicada la votación.   Me preocupa que el jueves tengamos más votos en contra y que no pase el Código Eléctrico.
El Ing. Baltazar Chaverri formula la siguiente propuesta:
Propongo respetuosa y vehementemente, sin menospreciar la posición del Ing. Edgar Porras, que me parece efectiva y eliminando todo temor, que ha estamos hartos de eso, presentar eso mañana y que el documento sea encabezado con las firmas del Ing. Jorge Badilla y el Ing. Víctor Herrera y que con toda humildad lo acepte, porque sino estamos demostrando que a lo interno hay peleas y donde los gobiernos están en pelea perdemos.  
Al respecto el Ing. Jorge Badilla manifiesta que tanto el Ing. Herrera como su persona serán los primeros en firmar, no cabe la menor duda.

Se le otorga la palabra al Ing. Edwin Morales, quien manifiesta que:
Que comparte y apoya la posición del Ing. Baltazar Chavarri.   Hay que dejarse de temores y manejar el asunto con autoridad.    Son gestiones aparte, si no empezamos a dar la lucha por todo lo conversado hoy a recuperar nuestros derechos, nunca lo vamos a empezar por temor.  Actuemos  y propongámonos no solo a derogar este acuerdo sino a recuperar todo lo que nos han quitado.

El Ing. Jorge Badilla manifiesta su deseo de proponer a la Asamblea el votar o no el   documento presentado por el Ing. Edgar Porras
El Ing. Edgar Porras nuevamente en el uso de la palabra señala:
Si la Sala Cuarta acepta el  recurso y le dice a la Junta Directiva que debe anularlo, nosotros podemos presentar un contencioso administrativo en contra de la Junta y aun de las personas que votaron que sí.  Entonces el Ing. Víctor Herrera tenía razón en que los Directores no lo firmen, porque serían juez y parte. Es un recurso de revocatoria en contra de una Junta Directiva de la cual ellos forman parte, a mi me parece que no debe hacerse.
Esto lo estamos firmando tres personas y lo que estoy solicitando es que si ustedes se quieren adherir o adherir una moción en que diga la aceptación lo hagan.

El Ing. Víctor Herrera se refiere al caso.

Lo que más peso tiene es un acuerdo de Asamblea.  Con un acuerdo de Asamblea ya no importa quien firma, porque ya está aprobado.  Con unas cuantas firmas se va, nosotros allá, obviamente por lo que al principio dijo, vamos a seguir el lineamiento de Asamblea.  Siempre se necesitan las firmas porque así está normado por ley y lo que hacemos es seguir el delineamiento de la Asamblea y defenderemos el asunto allá.
El Ing. Jorge Badilla manifiesta que aunque la Asamblea  no pueda firmar, iría una carta del CIEMI en donde hay un acuerdo de esta  Asamblea donde apoya la moción.
La pregunta para el Lic. Jimmy Meza con respecto a la que manifiesta don Edgar es la siguiente:  

Deben firmar los dos directivos, Ing. .Jorge Badilla e Ing. Víctor Herrera.

Si esto se somete a votación de la Asamblea votarían o se abstienen, porque los dos votos de estos directores serían importantes en Junta Directiva, no podrían inhibirse por haber un acuerdo anterior.

Al respecto el Lic. Jimmy Meza, Asesor Legal del CIEMI manifiesta:

El asunto en este caso es que la Asamblea está presidida en pleno, entonces al hacer de conocimiento del asunto ante la Junta Directiva siempre se va a alegar que ustedes tienen un interés por venir de ahí, pero es más defendible en el sentido de que ustedes no han tomado ninguna decisión con relación a eso.

El Ing. Edgar Porras continúa con la palabra:

Otra recomendación legal privada es que hay que ir allanando el camino hacia la Sala Cuarta.  Con ese acuerdo se puede hablar de una o varias inconstitucionalidades.  Una de que el colegio está formando ciudadanos de primera y segunda clase.  Que el que tiene una vivienda de interés social no tiene derecho a tener seguridad en sus instalaciones eléctricas.  Otra parte importante es que en las inconstitucionalidades hay una que dice que el trabajo debe ser digno y no debe ser objeto de mercantilismo y no puede rebajarse a una categoría de mercancía.  Una de las cosas que ve muy fuertemente es cuando se denigra  el trabajo y se pone en función de una cuestión mercantil y se está haciendo, porque los ingenieros el acuerdo lo propusieron para tener el ejercicio profesional ahí.  Se está reduciendo el trabajo a una cuestión material, mercantil, y el trabajo no es eso.
También ahí la Sala Cuarta, desde el punto de vista inconstitucional, puede decir que la aprobación de ese acuerdo dando más trabajo a los ingenieros civiles y arquitectos, denigra la profesión y denigra el  trabajo reduciéndolo a un asunto prácticamente mercantilista.  La presentación la podemos hacer a título personal, somos miembros del CFIA lo podemos hacer y puede haber una expresión para la presión interna política aquí de la Asamblea General Extraordinaria y que representamos al CIEMI.
Cuando se propuso el tercer punto de tomar las medidas además de someter a votación, hay que también someter a votación que el CIEMI  en esto debe ir detrás de  un objetivo.  Ese objetivo si dentro de  seis meses decide contratar un abogado especialista, el CIEMI tendría que responder con recursos.

El Ing. Jorge Badilla manifiesta que hay dos puntos para votar, y considera  que se pueden votar en conjunto:

En primer lugar propones apoyar la moción  que presenta el Ing. Edgar Porras

A favor

48
En contra
      
  0

Abstenciones 
  2

Los ingenieros  Jorge Badilla y Víctor Herrera se abstienen de votar por los motivos ya expuestos.
Como resultado de la votación, y:
Considerando:

A)  Que el acuerdo de la Junta Directiva General No. 09 tomado en la Sesión No. 41-07/08-GE, violentó el debido proceso, ya que según el artículo 28 inciso p) de la Ley Orgánica del CFIA, dispone que es obligación de la Junta Directiva General de previo a resolver asuntos que se refieran a ejercicio profesional que afecte a Colegios miembros “…oir las opiniones, observaciones, alegatos y exposiciones, según el caso, del o de los colegios miembros afectados o involucrados”. 

B)
Que dicho debido proceso está tutelado por la Constitución Política de La República.

C)
Que el acuerdo señalado tomado por la Junta Directiva General afecta el ejercicio profesional de los ingenieros electricistas, ingenieros electromecánicos e ingenieros en mantenimiento industrial.

Se toma el acuerdo No. 2:

2.a)
Repudiar por lesivo, improcedente y violatorio del debido proceso, lo estipulado en el acuerdo No. 09 de la sesión No. 41-07/08 de la Junta Directiva General del CFIA.

2.b)
Respaldar el escrito que presentaron los ingenieros Edgar Porras Thames, Luis Mc Rae Roberts y Miguel Gólcher Valverde para impugnar el acuerdo citado ante la Junta Directiva General del CFIA, como primera instancia.

2.c) Instruir a la Junta Directiva del CIEMI para que en lo sucesivo contrate la asesoría legal que sea necesaria, a efecto de continuar con los procesos legales y judiciales ante las instancias competentes que se requieran.  

A continuación hace uso de la palabra el Ing. Luis Mc Rae y manifiesta lo siguiente:  
Hacer las consultas a quien corresponda sobre el ejercicio profesional de la ingeniería eléctrica de parte de los ingenieros electricistas, mecánicos y de mantenimiento.  Esto va a identificar que todo esto sea de acuerdo a la formación profesional, académica de sus  miembros con el fin de evitar la intromisión de otros profesionales no afines a la ingeniería eléctrica.
También exigir la eliminación del artículo 2.5 del Reglamento que corresponde a evitar que diseñen los arquitectos, civiles y de construcción.

El Ing. Edgar Porras plantea la siguiente moción de orden y manifiesta

Que en las asambleas extraordinarias  se deben limitar a discutir únicamente los asuntos para lo cual fue convocada, si se sigue con otros asuntos habría una ilegalidad.
El Lic. Jimmy Meza  manifiesta que como son acciones a seguir para derogar dicho acuerdo, lo que corresponde es que la Asamblea instruya a la Junta Directiva del CIEMI para que realice las acciones correspondientes, para también para derogar ese acuerdo.  Al derogarlo se puede plantear el acuerdo que se quiere que quede.   
El Ing. Edgar Porras indica que para tranquilizar a los escépticos que esto puede terminar en una ilegalidad, sugiero que en este momento se firme una solicitud de Asamblea Extraordinaria para ver específicamente el punto de los 0 kilómetros.

El Ing. Víctor Herrera manifiesta al respecto que eso sería un acuerdo también y que en la  Junta Directiva se convoque a la Asamblea.  Estábamos pensando aquí una sugerencia, se acaba de encontrar un error del Reglamento por el cual también se puede proponer posteriormente que se estudie el Reglamento con 0 de una vez pero por el momento hay unos errores graves que los va a explicar  Eladio.

Finalmente hace uso de la palabra el Ing. Eladio Herrera, Tesorero de Junta Directiva y comenta que:
El acuerdo de Junta Directiva dice reformar el inciso b), debería ser reformar el a). Pero hay otros, estábamos hablando del 1.5 a) donde habla de los 15 kw que va a subir a 18.  Pero nadie habló del 16 b) que dice:  edificios residenciales, comerciales y otros cuando habla de obra mayor, con áreas superior a 80 metros  y una carga conectada superior a 15 kva.  Hay una contracción muy clara entre el 15 a) y el 16 ).  El 1.6 b) dice con una carga conectada superior a 15.  Eso no se reformó.    Entonces hay una contradicción el 1.5 a) dice que superior a 18 y el 1.6 b) dice que superior a 15 es obra mayor.
En el 3.2.12 a)  hay un error técnico.  Donde dice:  contar con al menos los siguientes circuitos:  un circuito de iluminación  cuya carga será de 10 voltiamperios  por metro cuando debería ser los 33.

Con todo y lo que  dice aquí y hablando de carga conectada y no demandada nos da un total de 17800 voltiamperios.  

Si seguimos leyendo por ahí dice:  cuando por razones de carga eléctrica, el proyecto supera los 15 kw, se deberá aplicar el artículo 1.6 de este reglamento.  Y el artículo 1.6 dice que se considera obra mayor lo que sobrepase de 15.

A juicio del Ing. Eladio Herrera el Reglamento tiene unos adefesios legales.  A lo mejor uno dice no habrá obra menor, porque todos pasan de 15 y el 1.6 dice que cuando pasa de 15 es obra mayor.  Son cosas que hay que tomar en cuenta y que alguna comisión lo revise.

Manifiesta el Ing. Jorge Badilla que la sugerencia es que la Junta Directiva tome esta posición de ustedes y proceda como debe ser, que mande a la Comisión Eléctrica y que nos den los resultados y verlo en próxima Asamblea General.

No hay más asuntos que tratar.
Se cierra la sesión a las 9:35 p.m
Ing. Jorge Badilla Pérez


Ing. Oscar Campos González
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